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Calarcá, Quindío, julio once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00090-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0676 
 
 
Allegado el Certificado de tradición en que consta la inscripción del embargo del 
vehículo de placas KMP079, requerido para proceder a su secuestro y como -según 
se informa en la demanda ejecutiva- este circula por vías Nacionales, para ello y 
con el fin de determinar a qué funcionario se debe comisionar para el 
perfeccionamiento de la cautela, se dispone oficiar a la POLICIA NACIONAL -SIJIN-
SECCION  AUTOMOTORES y a  la POLICÍA DE CARRETERAS a las que se 
advertirá que, hecha la retención del vehículo, deberá ser puesto en un 
parqueadero autorizado para la inmovilización de vehículos por orden judicial, del 
lugar en donde se efectué. 
 
Informada la retención ordenada, se librará el correspondiente despacho comisorio. 

 
NOTIFIQUESE 
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